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MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 

- Introducidas por la Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Autónoma de Canarias para 200,  en su Capítulo II, artículos 55 a 62. 
- Se incluyen modificaciones introducidas por la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2006. 

 

CAPÍTULO II  

 
 

Artículo 55.- Tipo de gravamen general aplicable en las transmisiones patrimoniales 
onerosas.  

El tipo de gravamen general por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aplicable es:  

a) Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles, así como la constitución y cesión de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, con 
carácter general el tipo del 6,5 por ciento.  

b) Si se trata del otorgamiento de concesiones administrativas, así como en las 
transmisiones y constituciones de derechos sobre las mismas, y en los actos y negocios 
administrativos equiparados a ellas, siempre que tengan por objeto bienes inmuebles 
radicados en la Comunidad Autónoma de Canarias, el tipo del 6,5 por ciento.  

Artículo 56.- Tipo de gravamen reducido en la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.  

1. El tipo de gravamen aplicable a la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la 
vivienda habitual de una familia numerosa es del 6 por 100, siempre y cuando se cumplan 
simultáneamente todos y cada uno de los requisitos siguientes:  

a) Que el contribuyente tenga la consideración de miembro de una familia numerosa.  

b) Que la suma de las bases imponibles en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a los miembros de la familia numerosa no exceda de 30.000 euros, 
cantidad que deberá incrementarse en 12.000 euros por cada hijo que exceda del número de 
hijos que la legislación vigente establece como mínimo para que una familia tenga la 
consideración legal de numerosa.  

c) Que la adquisición tenga lugar dentro de los dos años siguientes a la fecha en que la 
familia del obligado tributario haya alcanzado la consideración legal de numerosa o, si ya lo 
fuere con anterioridad, en el plazo de los dos años siguientes al nacimiento o adopción de 
cada hijo.  

d) Que dentro del mismo plazo a que se refiere el apartado anterior se proceda a la venta de 
la anterior vivienda habitual, si la hubiere.  

2. A los efectos de la aplicación del tipo impositivo a que se refiere el presente artículo:  
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a) Tendrán la consideración de familia numerosa las que define como tales la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Numerosas.  

b) Se entenderá como vivienda habitual la que se considera como tal, a los efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

Artículo 57.- Tipo de gravamen reducido en la adquisición de vivienda habitual por 
minusválidos.  

1. El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la 
vivienda habitual del contribuyente que tenga la consideración legal de persona con 
minusvalía física, psíquica o sensorial es del 6 por 100; se aplicará el mismo tipo impositivo 
cuando la condición de minusvalía citada concurra en alguno de los miembros de la unidad 
familiar del contribuyente. En todo caso, será necesario que se cumplan simultáneamente 
todos y cada uno de los requisitos siguientes:  

a) Que el contribuyente o el miembro de su unidad familiar tenga la consideración legal de 
minusválido con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, de acuerdo con su 
normativa específica.  

b) Que la suma de las bases imponibles en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a los miembros de la unidad familiar del contribuyente no exceda de 
40.000 euros, cantidad que deberá incrementarse en 6.000 euros por cada miembro de la 
unidad familiar, excluido el contribuyente.  

c) Que la adquisición tenga lugar dentro de los dos años siguientes a la fecha en que el 
contribuyente o un miembro de su unidad familiar haya alcanzado la consideración legal de 
persona con minusvalía física, psíquica o sensorial.  

d) Que, dentro del mismo plazo a que se refiere el apartado anterior, se proceda a la venta 
de la anterior vivienda habitual, si la hubiere.  

2. A los efectos de la aplicación de este tipo de gravamen, se entenderá como vivienda 
habitual y unidad familiar las que se consideran como tales, a los efectos del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.  

Artículo 58.- Artículo 58.- Tipo de gravamen reducido aplicable en la adquisición de 
vivienda habitual por menores de treinta y cinco años**.  

** La redacción de este artículo se ha modificado conforme a lo dispuesto por la Disposición Adicional  

Decimoséptima de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de Canarias para 2006.  

1. El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la 
vivienda habitual del contribuyente menor de treinta y cinco años de edad es del 6 por 
ciento, siempre y cuando se reúnan simultáneamente todos y cada uno de los requisitos 
siguientes:  

a) Que el contribuyente tenga menos de treinta y cinco años en la fecha de adquisición.  

b) Que la suma de las bases imponibles en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a los miembros de la unidad familiar del contribuyente no exceda de 
25.000 mil euros, cantidad que deberá incrementarse en 6.000 euros por cada miembro de 
la unidad familiar, excluido el contribuyente.  

c) Que se trate de primera vivienda habitual del contribuyente.  
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2. A los efectos de la aplicación de este tipo de gravamen, se entenderá como vivienda 
habitual y unidad familiar las que se consideran como tales, a los efectos del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.  

3. En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.6 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, el tipo de gravamen reducido del 6 por ciento se 
aplicará, exclusivamente, a la parte proporcional de la base liquidable que se corresponda 
con la adquisición efectuada por el sujeto pasivo que sea menor de treinta y cinco años. No 
obstante, y con independencia de lo previsto en la legislación civil, en las adquisiciones para 
la sociedad de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, el tipo de gravamen 
reducido del 6 por ciento se aplicará al 50 por ciento de la base liquidable cuando uno solo 
de los cónyuges sea menor de treinta y cinco años 

Artículo 59.- Tipo de gravamen reducido aplicable en la adquisición de vivienda de 
protección oficial que tenga la consideración de vivienda habitual.  

1. El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de una vivienda de protección oficial que 
vaya a constituir la primera vivienda habitual del contribuyente será del 6 por 100.  

2. A los efectos previstos en este artículo, se entenderá por vivienda habitual la que se 
considera como tal, a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

Artículo 60.- Tipo de gravamen general aplicable a los documentos notariales.  

El tipo de gravamen aplicable en los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por el concepto de actos jurídicos documentados, se fija en el 0,75 por 100.  

Artículo 61.- Tipo de gravamen reducido aplicable a los documentos notariales.  

En los supuestos previstos en el artículo anterior, se aplicará el tipo de gravamen reducido 
del 0´50 por 100 cuando se trate de primeras copias de escrituras que documenten la 
adquisición de un inmueble o la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su 
financiación, siempre que se trate de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual y 
en los que concurran los requisitos para la aplicación del tipo reducido a que refieren los 
artículos 56, 57, 58 y 59 de la presente Ley.  

Artículo 62.- Requisitos formales para la aplicación del tipo impositivo reducido.  

1. Los adquirentes de viviendas habituales que soliciten la aplicación de los tipos de 
gravamen reducidos, en las modalidades de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos 
Jurídicos Documentados reconocidos en los artículos anteriores de la presente Ley, deberán 
presentar certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos referidos en los 
mismos.  

2. A los efectos de la determinación de los límites establecidos en función de las bases 
imponibles del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a los que se refieren los 
artículos del presente capítulo, se tomarán las bases correspondientes al último período 
impositivo respecto del que haya vencido el plazo de presentación de la correspondiente 
declaración.  
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